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Nonnulll enlm de bac re Ha moventur , ut 
pene pericütentur, aferentes contra mi-
rácula divina prajudicia ratiocínationum 
suarum. S. Agustín en el Sermón 247. 
De los que se titulan in diebus pas* 
cballbus, 18» 
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E L A U T O R 

A L Q U E L E Y E R E , 

Somos deudores á los doctos y á los 
indoctos, á los juiciosos y á los im
prudentes. De unos y de otros, aun
que gobernados por distintos princi
pios , habrá tal vez algunos , que 
viendo salir al público este mi tercer 
Escrito en defensa de la Aparición 
de S. Isidro, atribyan á efecto de 
preocupación , ó por lo menos de 
un zelo indiscreto, el haberme en
golfado en la disputa , y el seguir
la tan constantemente, A la ver
dad tendrían alguna razón, si se 
tratase de un suceso particular, que 
no fuese de los mas autorizados en la 
historia antigua de nuestro Santo; 
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ó que por otra parte , la principal 
razón en que el incierto Escri
tor del Capítulo C X I > de las M e 
morias del Rey D. Alonso , y m i 
declarado impugnador Don Joan 
Antonio Pellicer fundan su contra
dicción , no fuese común y transcen
dente á todos los sucesos , y aun 
á la existencia del mismo S. Isi
dro. Pero siendo esto así , como 
lo es , no dudo que será tenido por 
justo , y arreglado á la prudencia 
m i empeño. E l gran raciocinio de 
que se vale uno y otro Escritor 
para convencer que la Aparición 
de S. Isidro en la batalla de las N a 
vas es una fábula despreciable, por 
su propio nombre se llama argu
mento negativo, que ambos á dos 
procuran amplificar y exornar de 
distintos modos. Su fuerza princi
pal se halla ccmprehendida en las 
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palabras siguientes. Sin embargo de 
que los quatro Escritores contem
poráneos , ó testigos oculares de 
aquel suceso, refieran la milagrosa 
Aparición de un desconocido L a 
brador ó Pastor, ninguno de ellos 
nombra á S. Isidro; antes bien to
dos los que posteriormente le nom
bran , hablan de oidas , por relación 
de sus mayores, ó quando mas por 
voz y fama pública. 

Sentadas estas verdades co
mo principio, deducen de ellas la 
conseqíiencia siguiente : Luego la 
Aparición de San Isidro en la 
batalla de las Navas es un hecho 
incierto , fabuloso , apócrifo , é in
ventado modernamente. Como he 
observado , no sin gran sentirme l i 
to de la precipitación de juicio í 
que vivimos expuestos , que mu
chos que se tenían por doctos \ ad-
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mitian estas conseqüencias por cier
tas, y como bien deducidas de aquel 
principio; he llegado á recelar, y 
es de temer, que extiendan este mo
do de argüir á otros muchos ca
sos , en que se le puede dar todavía 
mayor fuerza j y digan por exem-
plo. Ninguno de los Escritores 
conocidos del tiempo de S. Isi
dro , refiere los hechos de su v i 
da , sus admirables virtudes , sus 
milagros; ninguno le nombra,ó ase
gura que existiese en su tiempo 
en este mundo. No hay testigo 
de vista qiíe deponga de su exis
tencia , de sus hechos y virtudes; 
todos hablan de oidas , por rela
ción de sus mayores , y quando 
mas por voz y fama pública. De 
estos principios, que son igualmen
te ciertos que los anteriores , no se
rá de extrañar , que raciocinando 



en semejante manera , deduzcan es
tas conseqüencias. Luego S. Isidro 
es un héroe fabuloso, no ha exis
tido en este mundo : su vida , vir
tudes y milagros son una novela; 
y una ilusión sus procesos y su Ca
nonización por Gregorio X V . to
do se ha inventado y fraguado mo
dernamente. Las mismas conseqüen
cias podrán sacar siguiendo su falaz 
modo .de argüir , respecto de otros 
muchos Santos canonizados , que 
veneramos en los altares ; de cu
ya existencia y acciones no hay Es
critor contemporáneo que depon
ga, ó que para su Canonización se 
haya tenido presente ; antes bien 
hay algunos canonizados solem
nemente , y para esto solo se hi
cieron presentes algunos Escrito
res \ que hablaron de ellos quatro, 
cinco, y aun seis siglos después 
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de su fallecimiento. No es nece
sario que me detenga en manifes
tar la falsedad , que en sí contie
nen semejantes conseqüencias ; y 
quanto desacreditarian la religión 
Católica , y el culto que ella tri
buta á los Santos , si aquellos prin
cipios fuesen capaces de propor
cionarles una deducción legítima. 
Para ocurrir á ellas oportunamen
te me ha sido indispensable ; no 
solo dexar bien sentadas las basas 
en que estriba la verdad de la Apari
ción ; sino también manifestar , vol
viendo á los principios s que el que 
se llama argumento negativo, aun
que se le de toda la extensión ima
ginable , no basta para demonstrar 
la falsedad de un hecho, y darlo por 
fabuloso : que su fuerza no está re
conocida generalmente, y es contra-
decida por muchos hombres sabios. 
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Y juntamente me ha sido preciso 
poner á la vista del público, las limi
taciones que los críticos mas seve
ros , defensores del argumento ne
gativo , le ponen para que pueda 
fundar opinión, ó engendrar rece
lo de lo contrario ; y por consi
guiente , que las dichas conseqüen
cias , como mal deducidas de se
mejantes principios, no contienen 
en sí verdad alguna. 

A lo dicho se agrega , que m i 
antagonista, no solo se vale en su se
gundo Escrito de este principio ge
neral para desacreditar la Aparición 
de S. Isidro, sino que echa mano de 
otro, que siendo hijo y padre del er
ror, sirve también para desacreditar 
y combatir la mayor parte de los 
milagros de S. Isidro , y otros mu
chos , ya sean de los que constan 
en las santas Escrituras, ya de los 
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que tiene aprobados la Iglesia , res
pecto de otros muchos Santos. No 
solo esto sino que empeñándose mas 
y mas, y sin hacer caso de que en 
la Bula de la Canonización de San 
Isidro se dice expresamente, que 
eran ¡numerables los milagros 
que Dios habia obrado por medio 
del Santo, y que todos habían si
do probados en Roma legitimamen-
te , y quanto se requiere ; da por 
desaprobados mas de doscientos, va
liéndose para esto de un documen
to apócrifo, alegado falsamente. Es
tas cosas son de tal conseqíiencia 
y gravedad , que no permiten que 
un christiano las mire con indife
rencia ; y como si fueran poco, 
en sus dos Escritos se propasa á 
otras , que si yo callase en vista de 
ellas , harían culpable mi silencio; 
y juntamente son tales que nadie 



las puede presumir de un hombre 
de sus empleos y circunstancias. 
Las principales se hallan descifra
das particularmente en estas Adi
ciones, que presento al público, con 
tanta mayor confianza , quanto pa
ra dicho efecto ha precedido el 
examen y aprobación de la Real 
Academia de la Historia , de la 
qual mi antagonista es uno de los 
Académicos mas concurrentes. No 
ha tomado la Academia esta reso
lución arrebatadamente , y sin ha
ber adquirido antes un pleno co
nocimiento de la materia. Desde 
luego diputó tres de sus Académi
cos , para que cada uno de por 
s í , y conferenciando juntos exami
nasen la obra; y no formó su acuer
do hasta pasados algunos meses, y 
después de oidos todos los infor
mes. Una tan sabia conducta pro-
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pongo para la imitación á los 
que quieran hacerse jueces en la 
qíiestion presente, y les ruego que 
no pronuncien la sentencia antes 
de haberse impuesto en la causa. 

Para que desde luego puedan 
formar idea clara de ella , ya que 
he reducido á pocas palabras el 
principal fundamento de la parte 
contraria, reduciré también á un 
solo silogismo todas las pruebas 
de la Aparición , y es el siguiente. 
Un Labrador ó Aldeano descono
cido se apareció al Rey D. Alon
so , y á todo el exército Christia-
no en el puerto del Murada! pa
ra salvarle , y le salvó milagro
samente antes de la batalla de las 
Navas: este Labrador ó Aldeano 
eraS. Isidro el de Madrid , que á la 
sazón florecia en milagros ; lue^o 
S. Isidro el de Madrid se apare-
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ció al Rey D . Alonso, y á to
do el exército Christíno en el puer
to del Muracial para salvarle, y 
le salvó milagrosamente antes de 
la batalla de las Navas. L a proposi
ción mayor que expresa la sustancia 
del hecho , y sus mas notables cir
cunstancias , es una de las mas cier
tas en la historia; porque se halla 
asegurada por un sin número de 
Escritores 3 muchos de ellos coetá
neos al suceso. Entre estos el mis
mo Rey D. Alonso con quien ha
bló y trató el Labrador aparecido, 
y es el que lo escribió así al Pa
pa Inocencio. También el Arzo
bispo de Toledo D. Rodrigo , que 
se halló presente , y lo dexó es
crito en su Historia latina , y en 
la Relación particular que escribió 
de aquella batalla. L o mismo Don 
Lucas, Obispo de Tuy \ que era 
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Canciller de la Reyna Doña Be* 
rengúela, hija del Rey , y anda
ba en la Corte, y anduvo en ella 
muchos años : el Abad Alberico, 
y otros. La proposición menor es
tá embebida en la mayor, é indi
cada por ella, en los caracteres que 
pone á aquel personage desconoci
do. Ademas se asegura categóri
camente con un gran número de 
pruebas , las mayores en que es
triba toda la historia antigua de 
S. Isidro : pruebas admitidas por 
los críticos mas severos para dar 
entera fe y crédito á sucesos de su 
especie ; y que están reconocidas 
en todos los Tribunales para dar 
por ciertos los hechos antiguos, aun 
en causas de la mayor importan
cia. En la Disertación se expusie
ron todas , y en estas Adiciones se 
explican en particular, y se las da, 
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con testimonios ineluctables , la 
fuerza que las corresponde. Rue
go pues nuevamente al que quiera 
sentenciar esta causa que las lea; y 
suplico al que tuviere la bondad 
de leerlas, que disimule, ó me per
done solo aquellos defectos, que 
son inseparables de la fragilidad 
humana; puesto que mi principal 
deseo es que la verdad prevalez
ca , y mis defectos sean enmenda
dos. VALE. 
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ADICION PRIMERA. 

Dase una breve noticia de la controversia 
con D. Juan Antonio Pellicer , en especial 

de su Carta Histérico-apologética. 

Aunque las verdades históricas , ca
rezcan de una evidencia tal , que obli
gue al entendimiento á dar asenso á ellas ; 
no es tan libre este asenso , que en creer 
ó no creer por el propio antojo , dexe 
de haber vicio. Y si es reprehensible 
creer con ligereza , y con poco funda
mento ; mucho mas lo es , no dar el 
correspondiente asenso quando el hecho 
histórico se halla afianzado con el tes
timonio de Autores graves y fidedignos. 
Así lo dice expresamente Melchor Ca
no (a) por estas palabras : Et qui cito 
credit , et qui ad credendum nimium est 
tardus jure reprehenditur j multo vero hic 
magis j si cum pluribus historiéis , proba-
tìs y gravibusque dissenserit. La Apari
ción de S. Isidro en la batalla de las Na
vas , es una verdad de este ge'nero. Ha 
sido siempre creida , y está apoyada con 
el testimonio de muchos y autorizados 

(a) Lib. i j . de Loe. cap. 4. 

A 
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escritores. Sin embargo , como otras co
munmente recibidas, sufre al presente al
guna contradicion. 

El primero que la impugnó es el obs
curo escritor de las Memorias del Rey 
D. Alonso el VIII publicadas año de 1783. 
Para poner de manifiesto los sólidos fun
damentos en que estriba la verdad de 
ella , publiqué mi Disertación en 1789. 
De allí á tres años, esto es , en 1791 
salió á la palestra D. Juan Antonio Pelli-
cer de .la Biblioteca Real , y en unas 
Reflexiones sobre mi Disertación que in
girió en su Discurso sobre varias anti
güedades de Madrid , procura impugnar 
disimuladamente los fundamentos de la 
Aparición. Como el arte y fuerza de 
que se vale , consiste principalmente en 
desfigurar y trastornar mi Disertación; 
no tuve que hacer otra cosa para su de
fensa , sino restablecer el orden, y exác~t 
titud de las ideas , presentando las co
sas por su verdadero aspecto , y hacien
do ver la falta de legalidad con que en 
su Discurso se citan los pasages de mí 
Disertación , y los de otros muchos es-̂  
critores ilustres. A este fin publique' en 
el mismo año mi Apología en defensa de 
la Aparición de S. Isidro en la batalla de 
las Navas , ó Demostración de las equivo
caciones , y engaños que D. Juan Anta-
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nlo Pellicer de la Biblioteca Real ha pa
decido queriendo obscurecer su verdad. Qua-
renta y nueve pasages de las Reflexio
nes puestos á la letra , se confrontan con 
otros de mi Disertación, y de otros es
critores j de cuyo cotejo resulta desem
peñado cumplidamente el intento de la 
Apología. La mayor parte de aquellos 
se versa sobre hechos de alguna substan
cia en los quales no cabe descuido ; y 
mucho mas es vergonzoso , particular
mente en sugetos que afectan una exac
titud nimia , confesar que se descuida
ron 7 ó engañaron tan repetidas veces. 
En atención á esto , no hubiera sido de 
extrañar , que mi Antagonista hubiera 
diferido la contestación, dexando al tiem
po y á una coyuntura favorable sacar 
ayroso su caballo , como suele decirse, 
aprovechándose de la salvaguardia con 
que le brindo en mi Apología. # 

Mas aprehendió sin duda algún riesgo 
en la detención , y fiado enteramente de 
su habilidad y fuerzas , acaba de diri
girme por medio de la prensa una Car
ta Histérico-apologética , con una intro
ducción separada que con el supuesto vo-

# Digo en la página 7 de ella : siempre que el 
Señor Pellicer explique sin perjuicio ni ofensa de 
otro sus palabras en sentido que le sea mas favora
ble , admitiré gustoso la explicación. 

A 2 
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luntarlo y falso de ser apócrifa la A p a r i 
ción la sirve de pantalla, ó de Prólogo 
galeato ; y juntamente proporciona un 
nuevo modelo de Cartas misivas. E l asun* 
to que corresponde á una y otra , es con* 
testar á los cargos que resultan de mí 
Apología: el verdadero según lo que re
sulta del hecho, es apartar de ellos la 
atención. Por lo que respecta á la Intro
ducción , lo desempeña quanto permite la 
naturaleza de un breve escrito 5 pero 
mucho mas se observa esto en la Car
ta , en la qual para conseguir el fin pro
puesto , se trata por principios la qües-
tion principal , se enriquece con prol i -
xas e impertinentes digresiones, y no se 
dexa especie que por casualidad se ha
ya tocado , sin que de ella se diga quan
to ocurre á una memoria fecundada con 
el manejo de un gran número de ma
nuscritos , y de otros libros impresos, 
mas varios en los asuntos , que en sus 
tamaños y formas. 

Pero ándese por donde quiera el i m 
pugnador de la Aparición ; al nn habia 
de llegar á la satisfacción de los cargos, 
sopeña de ser tenido por convicto de 
ellos. Trance durísimo á la verdad, sí 
se hubiera de hacer con la legalidad que 
corresponde, y guardando el método que 
yo seguí en mi Apología. Mas poco em-
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barazoso al que solo se propone deslum
hrar , llevando adelante su empeño por 
qualesquíera medios. Era un cargo gene
ral , que comprehendia otros muchos par
ticulares j el trastorno de mi Disertación, 
y la poca legalidad con que se referían 
mis dichos. A este se le da desde lue
go por el pie , y se previene otro se
mejante, diciendo {a) que los cargos se 
resumirán y compendiarán , sin obligarse 
á guardar el orden y número con que están 
puestos. 

Con esta salva , se cree autorizado, 
para omitir \ trastornar y desfigurar los 
cargos , como lo hace , reduciendo á so
los 13 los que resultan del examen y 
cotejo , que se hace en los 49 números 
de mi Apología 5 eligiendo ademas los 
que le parecen proporcionados para su 
intento , y presentándolos con aspecto di
ferente , y á veces contrario al que en 
verdad les corresponde. 

No obstante esto se halla cogido por 
tantas partes , que se ve precisado á con
fesar. 

1 Que se equivocó , ó engañó (b) 
quando atribuyó al Marques de Monde-
jar el último miembro de la traducción 
castellana en un pasage del Tudense > por

te) Carta pag. p6\ (h) Carta pag. py. 

¿ 3 
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que la verdad es , qne lo traduxo , y 
añadió de suyo. 

2 También confiesa que se equivocó, 
ó engañó (*) quandó dixo que D . Lucas 
de T u i , y el Abad Alberico se inclinan 
á pensar que el Pastor de Sierra M o 
rena fue A n g e l l o qual no es verdad; 
pues no solo afirman que fue' un hom
bre milagroso , ó milagrero , sino que 
ni por asomo nombran Angel. 

3 Del mismo modo confiesa (b) que 
sin razón , y por ignorancia censuró en 
Nuñez de Castro la noticia de no ha
berse hallado gota de sangre en el cam
po de los doscientos mil Moros muer
tos ; pues es cierto que la refieren mu
chos escritores:, entre ellos el Arzobispo 
D . Rodrigo , testigo ocular del suceso, 
que lo cuenta en su historia latina, y 
en la relación que dexó escrita en cas
tellano de aquella singular batalla. 

4 Concede igualmente ser falso lo 
que dixo , quahdo aseguró (c) que nin
guno de los escritores antiguos llama L a 
brador al personage aparecido en Sierra 
Morena ; porque Labrador le llamaron el 
Rey D . Alonso, y el Arzobispo Don 
Rodrigo , hablando el primero en la
tín , y el segundo en castellano. 

(a) Sarta pag. 97. {b) Pag. log. (c) Pag. 117. 
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5 Confiesa también quanto trastor
na las pruebas de mi Disertación, y la 
falta de legalidad con que procede » se
gún le hago cargo ,, no obstante que re
pitiendo esta misma falta (á) la reduzca, 
y quiera salvar substituyendo la frase de 
referir los testimonios , en lugar de va
lerse de ellos. 

6 También confiesa (tí) que con
tra lo que el mismo pretende en sus dos 
Escritos ] y el Escritor de las Memorias 
en el suyo , basta el testimonio de es
critores modernos., para que conste de 
la verdad de un hecho antiguo \ y para 
que en Roma se declare por milagroso, 
sin que sea necesario el testimonio de 
los coetáneos. 

7 Confiesa también ', que citando 
un pasage de Bleda , lo alteró (c) con 
conocimiento, deduciendo de él mediante 
dicha alteración , que las tres visitas que 
alega Bleda en favor de la Aparición, 
se reducen á una sola , ó á ninguna. 

8 Del mismo modo confiesa (J) que 
las variantes que pone en la copia que 
publica de los Hymnos , no resultan de 
su cotejo con el original de Juan Diá
cono ; porque es cierto que no hubo 

(a) P a e . 118. (b) pag. 121. (f) C a r t a pag. 120*. 
{d) C a r t a pag. 135. 

A 4 
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tal cotejo, ni v i o , ni ha visto el refe
rido original , y solo tuvo presente una 
copia , cuya conformidad con e'l, no es 
tanta como exagera. 

9 Igualmente confiesa (a) que mu
chos Autores verdaderos del siglo X V I , 
y X V I I , hablan de Juan Diácono , y 
de su códice; y juntamente encarga, que 
quando en su Discurso dice que ningún 
Autor verdadero habla de Juan Diácono, 
se ha de añadir ó entender contempo
ráneo. 

10 Confiesa también , que hizo mal 
en asegurar (b) que los vecinos de M a 
drid canonizaron á S. Isidro sin auto
ridad de los Prelados Eclesiásticos 3 por
que no fue' aquella Canonización sino 
aclamación, como yo la llamo ; y que 
también hizo mal en atribuirme repeti
das veces, que admito dos Canonizacio
nes antiguas de S. Isidro , porque es 
cierto que solo admito una hecha por 
el Arzobispo D . Rodrigo. 

N o puede dudarse , que una semejan
te confesión es forzada , y violenta ; por 
lo mismo se disfraza, y oculta de modo 
que solo indicándose los Jugares en que 
se hace, puede descubrirse en muchos 
casos. Todavía se oculta mas en otros, 

(a) Carta pag. 143. (¿) Carta pag. 161. 
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en que enmienda sus yerros sin confe
sarlos , á vueltas de mil sátiras y bur
las ; pues pretende salvarse no menos 
por entre las flores del chiste, que en
tre las espinas de la sátira , sin olvidar 
la venganza en lo posible. Pero de la 
mayor parte de los cargos se desentien
de , no obstante que los doy formados 
y expresos en el fin de la Apología ; y 
aunque por esta razón no podamos ase
gurar que confiesa sus yerros, bien po
demos decir que queda convencido de 
ellos. 

Esto debe entenderse principalmente 
respecto de aquellas cosas, que son de 
alguna sustancia , y tienen transcendencia. 
Por exemplo , dixéron Villegas , Bleda, 
Quintana , y Papebroquio , y últimamen
te dixe yo, que el códice que existe de 
Juan Diácono , no es original de aquel 
escritor, sino copia alterada en muchas 
partes. Se opone el Autor del Discurso 
á este modo de pensar , censura á V i 
llegas , levanta testimonios á Papebroquio, 
y dice que no se puede averiguar si es 
copia ú original. Convenzo yo después 
en los números 35 , 36 y 37 de mi Apo
logía la falsedad de quanto dice : y evi
dencio que el referido códice es copia 
del Escrito de aquel Autor , en términos 
que procediendo de buena fe , debiera 
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confesarlo por amor á la verdad , y por 
las conseqiiencias que de este principio 
se deducen. Pero sin duda interesa po
co en que se averigüe y aclare la ver
dad ; puesto que dexa al silencio un car
go de tanta consideración , y que com-
prehende la defensa de varios escritores 
ilustres. Con razón pues debemos infe
rir de su mismo silencio, que queda con
vencido. 

N o se entiende comprehendido en es
ta regla el cargo de haber hecho á Ro
mán de la Higuera inventor de la apa
rición de S. Isidro j pues aunque no lo 
tome en cuenta para la satisfacción , lo 
adopta ; y de ello se tratará después con 
mas extensión. # Es cierto también que 
emplea todas las malas artes de burlas sá
tiras y embrollos para desmentir , ó des
lumhrar el cargo de haber atribuido á 
los de Madrid el ser inventores de la 

* En la conclusión de mi apología pag. 113. 
se expresa este cargo por las palabras siguientes. 
Finalmente queda convencido , que ha llegado á tan
to su empeño en desacreditar la aparición de S. is i 
dro , que en contradicion de sus propios dichos la 
ha querido prohijar al P. Román de la Higuera, fa
moso inventor de fábulas y m ntiras ; sin advertir 
que hacia cómplices en sus ficciones á los Jueces y 
testigos de la causa de Beatificación y Canonización, 
y á otras muchas personas respetables por su carác
ter, bondad y literatura. 
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Aparición; pero ni aun con esto salva el 
error de su doctrina (a), y ademas au
menta el agravio de los que antes sin 
razón habia injuriado. Porque error es 
llamar buen deseo ai deseo de engañar; 
y mas injuria á otro , y mas se aparta 
del Evangelio el que solo por una hipó
tesi le atribuye falsamente algún crimen, 
que no el que lo asegura con razón y 
sólidos fundamentos. 

Del mismo modo se afirma ó da ma
yor extensión á otros errores. Advertí a! 
Autor del Discurso , que la Canoniza
ción y culto público de los Santos, con 
exclusión positiva de los Prelados , era 
un genero de Canonización inaudito en 
la Iglesia de jesu-christo : esto le ad
vertí en atención á que el Señor Bene
dictoXIV prueba (¿0 que en todo tiem
po ha sido necesario el juicio de la Igle
sia , exercitado por sus Prelados , para 
Canonizar y dar culto público á los san
tos Confesores no me'nos que á los Már-
tyres , y que el Señor Benedicto XIII en 
la Bula de la Canonización de S. Isi
dro (c) asegura, que el nombre de San 
Isidro en los siglos anteriores al 17 , en 
- ^ O D f!£l Oj3# t 0^q^3£ÍOO , D? H3 Ofl^ííHí:') 
P-Sl 23 OÍ ÍSDÍÍIsÍI QffíOt) G 'j.1 i'iOlljíJ J O Oí 

(a) Carta pag. n 5 . (b) De serv. Dei Bear, et 
Beat. Can. lib. i . cap. 6. n. i . (c) Certificación que 
está al fin num. g. 
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que fue' Canonizado por Gregorio X V . 
Uno omnium hispanorum ore celebratum est, 
universis honoribus ei palam tributis, qu<e 
in Ecclesia Catholica , unis beatis et sanctis 
viris tribuuntur. 

Dase por entendido de mi adverten
cia : se hace cargo de ella ; y le'jos de 
corregir sus sentimientos y expresiones, 
me habla y apostrofa de esta suerte, (a) 
"¿Quienle ha dicho á Vmd. Señor Doc-
«tor ::: que tendré' el menor escrúpulo , ni 
«sentire' la menor dificultad en sostener, 
«que nuestro gloriosísimo Labrador no 
«conoció en la antigüedad otro genero 
«de Canonización , y que esta le basta-
«ba para su culto público , sin que fue-
«se un ge'nero de Canonización inaudi-
«to en la Iglesia de Jesu-christo?" 

A una tal presunción , solo añado, 
que el Señor Benedicto XIV no conoció 
sin duda j ni pensó que pudiese haber 
un hombre como D. Juan Antonio Pe
lli cer , quando en ei lugar citado dixo: 
Quis unquam sibi suadere poterli cultum 
potuisse exhlberl confessori de cujus virtu-
tlbus , et miraculls suum Ecclesia non tu~ 
llsset judiclum ? Y que el Cardenal Be-
larmino en su concepto , no era tan doc
to , ni autorizado como Pellicer lo es en 

(a) Carta pag. itfg. 
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el suyo propio ; puesto que habiéndose
le atribuido la doctrina que defiende Pe-
llicer , publicó una Apología para defen
derse , según refiere el mismo docto Pon-
tifice (a) 5 en la qual con testimonios ir
refragables prueba lo contrario, y con
cluye diciendo : Itaque non scrlpsl aut 
sensl ut Iste Auctor videri vult me scrlpslssey 

vel sensisse liculsse olim, slne ullo Epls-
copali judíelo vel decreto sane tos homlnes 
publlce colere. 

Semejante alucinamiento se hecha de 
ver también, quando pretendiendo en
mendar la mala inteligencia que da á 
una doctrina de S. Pablo, acerca de lo 
qual le advertí , le da otra tan mala 
ó peor, diciendo (b) : "que la sabiduría 
«de l mundo , según la doctrina de San 
«Pablo , elige las cosas necias para con-
«fundir á los sabios &c." Porque la elec
ción de las cosas necias para el expre
sado fin , según la doctrina de S. Pa
blo la hace Dios , y no la sabiduría del 
mundo; y es de admirar mucho que á 
la vista del texto , tenga sin embargo 
osadía para increparme como lo hace. 

Traduxo también las palabras del 
hymno : Jam fidells Ecclesla , por estas 

(a) De serv. D e i Beat. et Can. l ib . i . cap. 6. 
KP) Carta pag. 145. 
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otras : y los demás fieles , empeñado en 
excluir positivamente á los Obispos r en 
quanto á autorizar el culto público de 
S. Isidro. Advert'le que la Iglesia fiel, 
en este caso á todos comprehende, prin
cipalmente á los Obispos , que son los 
que decretaban y autorizaban semejan
tes acciones. Muda en la Carta la tra
ducción , entendiendo por la dicha ex
presión solamente los fieles ó feligreses 
de la Parroquia de S. Andrés ; y des
pués de haber embrollado y burlado sin 
tasa , se propone mis palabras en que 
digo (d) "¿en dónde hallará el Señor Pe-
«llicer Iglesia sin Obispos ó que no la 
«autorizen los Obispos? en ninguna par
ó t e según los principios de la Doctrina 
«Católica ; el Señor Pellicer por seguir 
«su tema no ve los absurdos en que va 
« á dar $ mas no le quiero acriminar en 
«esta paite." Estas palabras son las que se 
propone , omitiendo con no poca sos
pecha de mala fe el miembro , ó que no la 
autorizen los Obispos. A unas palabras que 
conciernen materias de tanta gravedad 
responde en esta forma: 

"Dios se lo pague á Vmd. Señor Don 
«Manuel , que si no fuera por su mu-
«cha caridad , con los absurdos que me 

(0) Carta pag. 170*. 
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?> imputa ahora, y con la enseñanza de 
«las doctrinas anti-christianas de marras, 
»»( bien que tan verdadero lo uno como 
« lo otro ; y tan ciertas entrambas co
rsas, como algunos pronósticos del Sar-
«rabal de Milán) , con razón podria te
jí mer se leyese mi nombre en los regis
tros de cierto Tribunal , y á fe que 
« me sabria mal, y aun me olería peor." 
No explica con claridad su modo de pen
sar como debiera j pero el decir que yo 
le imputo absurdos ; las dos negaciones 
que incluye el pare'ntesis ; y la positi
va exclusión de los Obispos con que pro
cede siempre el Autor , manifiesta que 
no tiene por absurdo el que haya Igle
sia , sin que la autorizen los Obispos; 
y que el culto público tributado por los 
parroquianos de S. Andrés , sin autori
zarlo sus Prelados , sea y se llame cul
to tributado por la Iglesia. Doctrina que 
con dificultad podrá componerse con la 
Católica , y que autoriza no poco al pue
blo contra los Prelados de la Iglesia. 
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ADICION II. 

Evidencia ser falsas é injuriosas las acu
saciones publicadas en la Gazeta de Madrid 

de 10 de Mayo de este año de 1793. 

En vista del tesón con que el impug
nador de la Aparición de S. Isidro ar
rostra y adelanta los errores , acerca de 
los quales estaba prevenido , nadie ex
trañará que de' también lugar en su se
gundo Escrito , á otros defectos semejan
tes á los que se le notaron en el primero. 
A la verdad son tantos , que si se hu
biera de formar Catálogo, sería mucho 
mas dilatado que el que contiene mi Apo
logía. Pero dado ya á conocer el carác
ter del sugeto , descuidado de la exac
titud y verdad de sus expresiones , con 
razón podria tenerse por oficiosidad una 
diligencia que en esta suposición es su
perfina. Mas habiendo dicho en la Ga
zeta de 10 de Mayo del año corriente, 
en que por segunda vez publicó su Car
ta , que de nuevo me acusa de varias inad-* 
vertencias de alguna consideración, de las 
quales expresa algunas, y calla otras ; me 
es preciso decir algo acerca de ellas. # 

* En la citada Gazeta dice Pellicer: que sa
tisface y responde á los engaños, equivocaciones y 
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Pero antes deseara saber , ante que 
Juez ó Tribunal haya precedido otra acu
sación , como es preciso para que se ve
rifique no solo que me acusa , sino que 
esto lo practica por segunda vez. Mas 
el público ante quien se está ventilan
do esta causa, sabe muy bien que has
ta ahora no se habia leido semejante voz 
en ninguno de sus escritos. Sin embar^ 
go , me es preciso tomar en cuenta par
ticularmente , estas que llama acusaciones, 
comenzando por las que no expresa la 
referida Gazeta. 

Sea la primera de estas , quando en 
su Carta (a) me reconviene y acrimina 
de que traduciendo á Papebroquio añado 
de mió el comparativo mayor , que no 
expresa el texto latino original. Pero so
lo con leer mi Disertación, y las Me
morias del Rey D . Alonso en sus lu
gares correspondientes, constará la false-

falsedades que le imputó el Doctor R o s e l l , á quien 
de nuevo acusa de varias inadvertencias de alguna 
consideración en que vuelve á incurrir , como son 
por exemplo , la de convertir una Parroquia de 
M a d r i d en la Iglesia universal: la de ap«yar y ates
tiguar con la autoridad de su Tribunal supremo un 
hecho histórico incierto } la de obligarle á proferir 
sus decisiones por boca de un Religioso de la Orden 
de Predicadores. Se ha visto y/i el modo de satis

facer á los cargos ; ahora se vera ¿a verdad en que 
funda sus acusaciones, 

(a) Carta pag. 74. 

B 
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dad i y que ni yo traduzco á Papebro-
quio , ni añado de mió el comparativo 
mayor 5 sino que tan solamente traslado, 
y no sin censura, la traducción hecha 
por el referido escritor de las Memo-
rirs. Por consiguiente , debiendo recaer 
sobre este , el sentimiento y palabras del 
Autor de la Carta con que se explica 
diciendo : "soy pues de sentir , que se 
« tilde y borre el suso dicho comparati-
« v o , para que esta autoridad quede ci-
« tada con la legalidad debida , y desear
ía gado aquel respetable escritor del testi-
« rnonio que Vmd. le levanta & c ; " se ma
nifiesta el mal que hace en atribuir el 
Capítulo 111 de las Memorias al Marques 
de Mondejar , en suposición de contener 
un crimen tan odioso como publica. 

Seaotrade las inadvertencias de queme 
acusa, la que en su Carta expresa (a) quan-
do hablando de los Breviarios Toledanos, 
que existen en la celda del Reverendísimo 
Risco , dice : 4 4 las lecciones del oficio son 
«nueve en estas dos ediciones últimas , y 
« n o seis como Vmd. dice. Habia yo escri-
« to: ponen seis lecciones de historia toma-
« d a substancialmente del Arzobispo Don 
«Rodr igo ; '.' y estaba bastante cierto de 
que era así 5 mas como me vi desmentido 

0») Carta pag. p i 
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cara á cara , fué preciso recurrir nueva
mente á los Breviarios , para apartar de 
mi ánimo todo rezelo de falsedad ; y 
ruego á mis lectores, que para certifi
carse de la verdad de mis expresiones, 
y de su impostura, practiquen la mis
ma diligencia. Mas común es el quader-
no de los Santos de Toledo , y solo 
con registrarle constará que no es ver
dad , ni puede serlo en sentido alguno, 
lo que expresa quando dice (a): *' que 
« en el Breviario Toledano moderno, que 
«ahora se usa , se han reducido á seis 
«las lecciones que antes eran nueve." 

Pasemos ahora á las inadvertencias 
de que expresamente me acusa en la re
ferida Gazeta. La primera que sirve de 
exemplo , es la de convertir una Parroquia 
de Madrid en la Iglesia universal. Como 
yo en mis .escritos no nombro la Iglesia 
universal , ni tampoco con relación á ella 
nombro ninguna Parroquia de Madrid; 
fué para mí muy nuevo este cargo. Para 
indagarle de alguna manera acudí al In
dice de su Carta , y entre lo mucho que 
acumula en el artículo Rosell 5 solo hallé 
que tuviera alguna relación con el car
go dicho , las palabras siguientes : " eri-
«ge la Parroquia de S. Andrés en la Igle-

(«) Carta pag. 90. 

B 2. 
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«s ía Católica." No extrañé que la Parro
quia de S. Andrés estuviese erigida en 
la Iglesia Católica, porque erigida se ha
lla en territorio sujeto á un Rey Cató
lico , y Católicos son también sus feli
greses y Prelado , miembros todos del 
cuerpo mystico que es la Iglesia Católi
ca. Pero sí fué nueva para mi la noti
cia de que yo hubiese erigido la Par
roquia de S. Andrés , porque ni tengo 
caudal , ni autoridad para erigirla , y 
ademas la Parroquia de S. Andrés es tan 
antigua que no se sabe quien la erigió. 

Viendo no obstante que citaba las pá
ginas 176 y 179 de su Carta , acudí á 
ellas para acabar de entender este mys-
tcrio. Aquí fué mi sorpresa , porque 
en mi vida he visto apartarse de la ver
dad mas á las claras y con cierta cien
cia. En la 176 habla de la Parroquia de 
S. Andrés , de la qual no habia habla
do en el Discurso i y dirigiendo á mi la 
palabra, añade : "con el mayor empeño, 
« y con la mayor seriedad del mundo, 
"defiende Vmd. que esta Iglesia , es la 
«Iglesia Católica que á todos compre-
«hende. " En la 179 dice : *J la lgle-
«sia Católica , destituida de la autori
d a d y gobierno de los Obispos, que 
« V m d . intenta , y en que convierte una 
«Parroquia de esta Villa:;; se debe úni-



S E G U N D A . 2 í 

jocamente al vidrio de aumento con que 
JÍ leyó los mencionados versos." 

Unos testimonios de tanta gravedad, 
los levanta sobre su palabra , sin apo
yarlos con algún pasage mío. De los que 
poco ha quedan referidos ; consta que 
este es un error suyo , del qual le ad
vertí en mi Apología; y sobre no ha
ber mudado ó corregido su modo de 
pensar en la Carta , se propasa á decir 
que yo lo adopto ó lo invento. Léanse 
ademas las páginas 101 y 102 de mí 
Apología, y se verá quan contrarias son 
mis palabras , y mi modo de sentir, al 
que me atribuye. Trasladaré las siguien
tes : "solo digo , que qüando el hymno 
«d ice : ya la Iglesia fiel dobla la rodi-
«11a, á todos comprehende , principal-
«mente á los Obispos , y da á enten-
«de r que hace una cosa que hasta en-
«tónces no habia hecho. Bien pudieron 
«antes los vecinos de Madrid dar el ti
ntillo de Santo á S. Isidro , sin autori-
j ídad de los Prelados Eclesiásticos como 
«d ice Juan Diácono ; pero esta nunca 
« se dirá qué es una acción de la Igle-
« s i a , porque la Iglesia no se puede en-
«tender sin Obispos , que son los Pre-
«lados Eclesiásticos." En vista de esto, 
i cómo puede haber atrevimiento para de
cir , y publicar que yo invento una Igle-

B 3 
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sia Católica destituida de la autoridad y 
gobierno de los Obispos, y que convierto 
una Parroquia de Madrid en Iglesia uni
versal , sin haberlo también para atrope-
llar , los vínculos mas sagrados de la ver
dad , no menos que los respetables fue
ros del público ? 

La otra acusación, que sirve de exem-
plo en la referida Gazeta es , que apo
yo , y atestiguo con la autoridad del su
premo Tribunal de la Iglesia el hecho históri
co de la Aparición , incierto. Si no hubiera 
añadido el acusador la palabra incierto con 
injuria del mismo Tribunal 5 nada ha
bía que decir sobre esto. Pero si no la 
hubiera añadido, tampoco hubiera po
dido aparentar materia digna de acusa
ción • no siéndolo por su naturaleza. Pa-* 
sernos á la última , que obligo al mismo 
supremo Tribunal, á proferir sus orácu
los por boca de un Religioso de la Orden 
de Predicadores. Esta acusación no presen
ta idea clara de lo que dice; y sola
mente es indicio de un cúmulo de pro
cedimientos irregulares, que no se pue
den creer sin examinarlos particularmen
te. Traxe yo para complemento de mí 
Apología , parte de un Informe que en 
la causa de Santa Maria de la Cabeza dio 
á Paulo V el P. Fr. Domingo de Men
doza , juez en ella por comisión Apos-
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tólica , en el qual Informe asegura , que 
de los Procesos de S. Isidro consta la 
verdad de la Aparición , con las demás 
particularidades , que son materia de mí 
Disertación y Apolog'a. Añado que el 
Promotor-Fiscal no dice una sola pala
bra contra todas estas cosas ; é infiero 
de aquí., que el Tribunal supremo de 
la Iglesia reconoció la indubitada certe
za de los hechos mencionados. 

No se opone el acusador al silencio 
del Promotor-Fiscal , ni lo contradice, 
porque es un hecho constante que está 
á la vista. Tampoco censura la conse-* 
qüencia que saco de el , en atención á 
que por su oficio debia oponer los óbi
ces que se ofreciesen ; y aunque se po
ne á discurrir los motivos que pudo te
ner el Promotor-Fiscal para callar , estos 
discursos no perjudican la verdad del he
cho , y de las conseqüencias que de el 
se deducen. 

Pero si fuera verdad que eran cosas 
desatendidas , ó desaprobadas en la cau
sa de S. Isidro, como dice , no solo de
bia haberlo expuesto el Promotor-Fiscal, 
quando se alegaban de nuevo 5 sino que 
también podiamos decir que quedaba de
cidida la falsedad de la Aparición. 

Bien advierte el acusador la obliga
ción en que se pone de hacer constar 

B 4 
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el fundamento de la calumnia que in
tenta contra la causa de S. Isidro en la 
parte que concierne su Aparición en las 
Navas de Tolosa. Así se esfuerza ; y 
quiere hacerlo constar quando dice 
"que eran cosas alegadas ya en el Proceso 
^informativo de S. Isidro , y aun des
ìi atendidas , como se manifiesta por la 
«Bula de su Canonización expedida por 
«Gregorio X V , en que solo se aprue-
«ban diez y nueve milagros, quedan-
5? do desaprobados mas de doscientos , en-
» tre pellos el suceso de la Aparición en 
«Sierra Morena. " Mas esto es , querer 
apoyar una calumnia con otra mas enor
me , que compreheiíde casi toda la cau
sa de Beatificación y Canonización de San 
Isidro. # 

Dexo para después el manifestar quan 
autorizados se hallan todos los milagros, 
que constan de los Procesos de S. Isi
dro , especialmente su gloriosa Apari
ción en las Navas de Tolosa $ y paso á 
evidenciar el extremo de osadía á que ha 
sido conducido el acusador, por el ern

ia) Carta pag. 106. 
* Sin embargo en la ya citada Ga2eta de io de 

Mayo se dice : que en la Carta se ponderan Jas ver
daderas glorias de S. Isidro, y sus muchas é incon
trastables milagros. Raro modo de ponderar glorias 
y milagros. 
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peño en que ha entrado de infamar á to
do trance la sobredicha Aparición. 

Sabia yo muy bien , que la Bula de 
la Canonización de S. Isidro no había 
sido expedida por Gregorio X V , aun
que habia sido Canonizado por el re
ferido Papa ; también se \ que no todos 
los milagros que dexan de aprobarse, se 
reprueban ; y aunque en las Bulas de Ca
nonización se refieren algunos milagros, 
no siempre se refieren todos los que se 
han aprobado ; y mucho menos se ex
presa si es caso que alguno ¡ ó algunos 
hayan sido desaprobados. Todas estas con
sideraciones , me hicieron mirar desde 
luego el referido pasage del acusador co
mo un texido de falsedades y calum
nias. 

Con efecto la expresada Bula de Gre
gorio X V es un Documento apócrifo, 
y notoriamente falso. N o se halla en los 
Biliarios antiguos ; se supone despacha
da casi en el mismo conclave en que fue 
elegido Gregorio X V , y un año antes 
que canonizase á S. Isidro. Porque Gre
gorio X V fue' elegido en 9 de Febrero 
de 16*21 , la Bula se supone expedida en 
12 de Marzo de dicho año , que fué el 
primero de su Pontificado \ como expre
sa la misma Bula \ y S. Isidro fué Ca
nonizado en 12 .de Marzo.de de 1.522 

http://12.de
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en el segundo año del Pontificado de 
Gregorio > como dicen todos los que es
criben de esta materia, y se expresa en 
la verdadera y genuina Bula de la Cano
nización de S. Isidro, expedida por Be
nedicto XIII. 

Ademas que junto con S. Isidro , y 
en un mismo acto fueron también ca
nonizados S. Ignacio de Loyola , S. Fe-
Jipe Neri, S. Francisco Xavier , y San
ta Teresa de Jesús; una circunstancia 
tan particular y gloriosa como esta no 
debía de haberse omitido , como no se 
omite en la verdadera Bula de la Ca
nonización i pero en la falsa y apócri
fa se calla absolutamente , y se supone 
ser S. Isidro el Canonizado solamente en 
aquel dia. Estos y otros vehementes in
dicios de falsedad que presenta la cita
da Bula de Gregorio X V la hacen sos
pechosa , por lo me'nos á qualquier hom
bre juicioso e instruido ; mucho mas 
si acostumbra leer como el acusador los 
carteles de S. Isidro ¡ que se imprimen 
todos los años , y se fijan en los sitios 
públicos de Madrid , en los quales se 
hace memoria de que Gregorio X V Ca
nonizó á S. Isidro , pero que Benedic
to XIII expidió la Bula de Canoniza
ción. 

Mas no solo por indicios y conjetu-
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ras , sino por razones evidentes, y D o 
cumentos auténticos, consta como ver
dad cierta, que la citada Bula de Ca
nonización es apócrifa , y ha sido su
plantada en el Bulario del referido Pa
pa, impreso en Roma en el año 1754 
al cuidado de Carlos Cocquelines , que 
es parte del Bulario magno , y de su to
mo 7. La razón es , porque Gregorio X V , 
aunque Canonizó á S. Isidro , no expi
dió la Bula de su Canonización , como 
se ha dicho , sino que la expidió Be
nedicto XIII. Así lo asegura el mismo 
Benedicto en su Bula dada en 4 de Ju
nio de 1724, e impresa en el referido 
Bulario magno. Pues en el preámbulo 
de ella, que es conforme al que suele 
-ponerse en las Bulas de Canonización des
pachadas por el Pontífice que no hizo 
la Canonización de que en ellas se tra
ta y promulga , según lo trae Benedic
to X I V (a) , se hace memoria de no ha
berse despachado Bula á causa de la tem
prana muerte del Papa que hizo la Ca
nonización. Y en el número 8 se expre
sa , que para que ninguno dude de la 
Canonización por causa de que no fue' 
despachada Bula por el referido Grego-

(a) D e serv. D e i Beat. et sant. Can. l ib. 1. cap. 
3 6 . num. 3 8 . 
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rio X V , ni por ninguno de sus succe-
sores hasta Benedicto XIII 5 se despacha 
últimamente por el mismo Benedicto. 

Pudiera decirse , que estando impre
sas en un mismo Bulario las dos Bulas, 
no merece mas fe la una que la otra. 
Pero ademas de las razones que militan 
respecto de una y otra, y establecen á 
favor de la de Benedicto la fe que de
rogan á la de Gregorio; se custodia en 
el Archivo de la Real Iglesia , un tras
lado autentico de la Bula de la Canoni
zación de S. Isidro, dada por Benedic
to XIII , autorizado en 12 de Octubre 
1 7 2 6 con la atestación y firmas del Cár 
dena! Belluga , • y Don Juan Bautista 
Luca í i , del qual se han compulsado en 
el número V de la Certificación que aba-
xo se pone , los pasages sobredichos. 
Por todo lo qual es evidente que la Bu
la de Gregorio X V con que el acusador 
apoya su acusac ión , es un documento 
notoriamente falso , apócrifo , - y suplan 
todo modernamente. 
oiqycA-x; 3 'oi^miin *b'. tta Y .rtc;: n^inoíi 

* Aunque con lo dicho queda probado plenamen
te que la Bula de Gregorio X V es apócrifa , he que
rido apurar este punto por su grande importancia, y 
dar las mayores pruebas de ello , manifestando el lu -̂
gar en donde existe la Bula original de Benedic
to XIII , en todo conforme con el traslado autént i 
co de ella, y la ocasión que hubo para que se expi
diese. A este fin he acudido al archivo de Madrid^ 
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Pasemos ahora á examinar ; sí no obs
tante esto , en la expresada Bula Grego
riana efectivamente se aprueban solo diez 
y nueve milagros , y se reprueban mas de 

y habiendo precedido orden del Señor D . Juan Mo
rales y Guzman, Corregidor de esta Vida , el A r 
chivero de ella el Bachiller D . Manuel Ramírez -de 
Arellano , me ha exíbido la expresada Bula origi
nal de Benedicto XIÍI , y otros varios documentos 
que han satisfecho enteramente mis desees. Algunos 
de ellos están copiados á la letra ? é insertos en la 
Certificación , que con fecha de 28 de junio del 
año corriente de 17.94, me ha dado y guardo en 
mi poder ; y en la que asegura y certifica , que la 
expresada Bula original existe en el archivo de M a 
drid. Los documentos son los siguientes. 

1 Una carta del Cardenal Belluga, dirigida al Mar
ques de Vadillo, Corregidor de Madrid, tn que le par
ticipa 5 que habiendo entendido el Papa Benedicto 
X I I I , que no se habian sacado las Bulas de la Canonir 
zacion de varios Santos , uno de ellos S. Isidro , ha
bía dichoque no procedería á nuevas Canonizaciones, 
si las partes á quienes competía no sacaban las Bulas 
de las que habian precedido ; y que para facilitar 
la expedición había reducido los gastos, de novecien
tos escudos Romanos á trescientos para io.sucesivo. 
Por lo que no dudaba que Madrid que jiabia solicita
do la Canonización de S. Isidro , y pagado sus gastos, 
desearía también que se expidiese la Bula. Fecha en 
Roma á 10 de Julio de 1726. 

2 Un Acuerdo de Madrid en 2 de Setiembre de 
1725. En él se dio cuenta de no haberse encontra
do en el archivo la Bula de la Canonización de San 
Isidro , ni noticia alguna en los Acuerdos de aquel 
tiempo j si solo en la Contaduría un recibo del Es 
critor de Breves en Roma , de quatrocientos escu
dos de oro y otros tantos julios por la expedición de 
la Bula j y se acordó que el dicho recibo se le en-
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doscientos como dice el acusador. Porque 
sino es as í , constará no solo el ningún 
fundamento que tiene para su acusación, 

viase al Cardenal Belluga , suplicándole que solici
tase la expedición de la Bula de la Canonización 
de S. Isidro. 

3 Carta del Arzobispo de Ancira al Cardenal 
Belíuga, fecha en Roma á 11 de Octubre de 1726. 
En ella le dice : que la Bula de la Canonización de 
S. Isidro no se hallaba estampada en los Bularios j y 
que no se habia podido hallar noticia alguna cierta 
de su real expedición, También que el recibo remi
tido de Madrid no estaba en forma legal j ni acerca 
de aquella cantidad se hallaba asiento alguno en los 
Oficios de Roma ; y que la cantidad que expresaba 
no bastaba en su tiempo para la expedición. 

4 Carta del Cardenal Belluga , fecha en Roma 
á 1 de Febrero de 1727. En ella contesta á otra de 
Madrid de 28 de Diciembre del afio anterior en que 
Madrid le dio las gracias por haber recibido la Bu
la de la Canonización de S. Isidro j y juntamente acu
sa el recibo de su importe remitido por el Marques 
de Vadiilo. 

g Carta del Arzobispo de Valencia , Gobernador 
del Consejo , á Madrid , fecha en 12 de Febrero de 
1727. En ella participa, que habiéndose hecho pre
sente al Rey la Representación de Madrid de 24 de 
noviembre del año anterior , con que acompañó la 
copia de la Bula expedida por Benedicto X11J j ha
bia merecido el Real aprecio la expresada Bula, y 
lo practicado por Madrid en este negocio. 

6 Un fragmento de la Relación que los Audito
res de Rota hicieron á Pauio V de las virtudes y 
milagros de S. Isidro j y en que hablando de estos 
dicen : que de los Procesos constaba legitimamente 
que eran muchos los que habia obraao en vida , y 
muchísimos los que habia obrado después de su 
muerte. 
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sino también la mala fe con que proce
de en materia de tanta gravedad y tan 
digna del mayor respeto. Pero la lasti
ma es , que no es de otra manera ; por-? 
que en ella no se trata de aprobación y 
desaprobación de milagros , como es co
sa muy común en todas las de su ge
nero. No insinúa tan siquiera que se re
probase alguno , ni acerca de esto se 
puede descubrir el menor vestigio. Tam
poco expresa el número de los milagros 
aprobados 5 antes bien ya en común , ya 
en particular , refiere los milagros que 
obró en vida S. Isidro ; y en la tras
lación de su cuerpo á la Iglesia 5 los que 
obró después de ella , por los quales d i 
ce : que illustrior et glorioslor haberi cce-
pit ; y finalmente los que obró des
pués en los tiempos posteriores , de,los 
quales no desaprueba ninguno ; sino que 
hablando de la multitud y freqúencia de 
ellos , y dándolos por aprobados dice: 
Quorum aliqua inslgniora prasentibus litte-
ris inserenda curabimus. 

En suma ni una sola palabra hay en 
el falso Documento de la Bula Grego
riana , de la qual pueda deducirse que 
se hubiesen aprobado solo diez y nue
ve milagros , y se hubiesen reprobado 
mas de doscientos. Cierto de ello, y pa
ra que el acusador diese por lo me'nos 
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con su silencio testimonio á la verdad, 
le envié' el papel siguiente : "Madrid 10 
55 de Mayo de 1793. Señor D . Juan A n 
t o n i o Pellicer. Muy Señor mió ; he lei-
?í do en el Bulario magno de la edición 
j>de Cocquelines , la Bula de la Cano-
?jnizacion de S. Isidro , expedida por 
?> Gregorio X V citada por Vmd. y no he 
?5 hallado que en ella solo se aprueben diez y 
55 nueve milagros, quedando desaprobados mas 
Y) de doscientos , entre ellos el suceso de la 
»5 Aparición en Sierra Morena. Sírvase Vmd . 

poner á la margen de este papel , las 
)5 palabras con que lo dice , ó de las 
j^quales se deduce , y mande Vmd. á su 
55seguro, atento servidor Q. B. L . M . de 
» V i n d . Manuel Rosell." 

Si el acusador hubiese tenido algún 
fundamento para su acusación en la ex
presada Bula 5 teniéndola á mano en la 
Biblioteca Real , en donde recibió mi pa
pel 5 desde luego lo hubiera expuesto y 
pero como no le tiene , difirió la res
puesta para las seis de la tarde del día 
en que lo recibió. Tampoco la dio en 
el lugar y hora señalada 5 solo dixo que 
acudiesen por ella á cierta tienda de la 
calle de Toledo ; con efecto en ella se 
encontró un papel cerrado dirigido á mí:, 
pero en este papel , que le guardo ori
ginal, ni se toma en cuenta el mió que 
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acababa de recibir el acusador , y al qual 
debia contestar, n i se seríala algún pasage, 
6 palabra de la B a l a , según yo pedia: solo 
se habla de la Bula de la Canonización, 
sin nombrar qual de ellas , y de los m i 
lagros de S. Isidro, Instele posteriormente 
para lo mismo, por medio de persona res
petable por su carácter y circunstancias; 
mas no pudo sacar razón alguna , ní 
hasta ahora me ha señalado palabra , no 
obstante que habiéndole encontrado , le 
hablé de ja Bula Gregoriana y de su fa l 
sedad. 

Es pues evidente que D . Juan A n 
tonio Pellicer alega falsamente un D o c u 
mento suplantado, falso y apócrifo , pa
ra infamar de falsa la Aparición de San 
Isidro en la batalla de las Navas ; y para 
desacreditar como desaprobados un gran 
número, de milagros, que constan legí
timamente de los Procesos de la Cano
nización, del mismo Santo. 

Mas por ventura el fundamento que 
no tiene el acusador en la Bula Grego-; 
riana , , ¿ lo podrá hallar en la verdadera 
Bula de Benedicto XIII? de ninguna suer
te , antes "bien todo lo contrario. N o d i 
ce Benedicto.que solo se hablan aproba
do diez y nueve milagros , sino que ha
blando contrahidamente á las curaciones 
milagrosas , "dice que sería negocio lar-

e 
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go numerarlos todos uno por uno. (a) 
Ad umim omnix oh serví Dei invoc ationem 
in agris sanltati restituendis acta pro-
dtgia iongum esset enumerare. Antes ha-
bia dicho en común: que eran inume-
rabies los milagros que había hecho des
pués de su muerte: Isidori sacras exu-
vias innumeris mlraculis Deus llustravit. 
¿Y dá á entender por ventura que se 
había desaprobado alguno \ de ninguna 
suerte, sino que manifiesta haber sido 
aprobados todos por la Santa Sede. Om-
nia in Actis apud Sanctam Sedem sufficien-
ter, et legitime prohata fuerunt. 

Con efecto tray Jayme Bíeda , acre
ditado recopilador de las Actas de San 
Isidro r dice (J¿): que habiendo los Audi
tores de Rota examinado t y entendido 
la causa con extraordinaria diligencia 5 de* 
clararon y pronunciaron : "que todos los 
«Procesos hechos por el P* Fr. Domin-
» go de Mendoza y por los Arzobispos 
vde Tokdo, Ordinarios > y por los jue-
»• ees remisoriaíes y compuísoriaies f se ha-
>?bian hecho jurídicamente, y en for
mina válida y probante j y que estaban 
>•> suficientemente probados la santidad de 
>?vida , y ios milagros que hizo S. Isi-

(a) Certificación num. ¿. (b) Vida de S. Isidro 
lib. 1. trat. a. cap. xo. pag. 183. 
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Wdro , tanto en vida como después de 
«muerto? é hicieron de esto relación á 
»la santidad de Paulo V . " Cometió des
pués el Papa la causa de S. Isidro á la 
sagrada Congregación de Ritos; y como 
añade el mismo Bleda (a) : u luego vista 
n la causa con grande madurez, á relación 
11 del Ilustrísímo Cardenal Lancelloto de 
nbuena memoria , se resolvió que los 
n Procesos estaban hechos jurídicamente, 
>iy la santidad de vida y milagros probá
is dos bonísimamente \ y que por esto la 
?icausa estaba en tal estado , que siem-
>ipre que su Santidad quisiese le podía 
»1Beatificar y Canonizar." A conseqüen-
cia de esta consulta \ se expidió el Bre
ve de la Beatificación por Paulo V . 

Sucedió Gregorio XV al referido Pau
lo , y por su orden se volvieron á exa
minar por la sagrada Congregación de 
Ritos los mismos Procesos, y la Rela
ción de la Rota , para proceder á la Ca
nonización \ y según afirma el mismo Ble-
da (tí) : " se resolvió de nuevo y decre
c i ó , que.-parecían jurídicamente hechos, 
i» y que estaban en forma válida y pro-
nbante $ y que en ellos se probaba muy 
si bien la santidad de vida, y excelencia de 
nía virtud de este Santo , y sus grandes 

(a) Ibidem pag. 184. (£) Ibidem pag. i 8 g . 

C 2. 
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5> milagros en v i d a y después de muer-
to. L o mismo asegura Danie l Papebro-

j»quio; " (a) y expresamente dice en boca 
del Cardenal de M o n t e haciendo rela
ción al Papa Gregorio : lili causa serio 
el frequenter discussa tam processus quam 
probaciones legitimas censnerunt. 

E l mismo Benedicto X I I I habiendo re
ferido todo este orden judicial , m a n i 
fiesta , que toda la causa fue presentada, 
y alegada posteriormente en tres C o n 
sistorios seguidos. Quare Gregorius (b) d i 
ce : Ex veteri'E cele si a Romana disciplina 
in tribus Cmsistoriis coram se habitis tota 
re in Concilium adducta ::: decretum condi-

. dit. Véase pues , con quanta razón h a 
bía dicho antes : Omni a in, Actis apud 
Sane tam Sedem sufficienier , et legitime pro-
bata fíierzmv. 

V i s t o y a y que no solo diez y nueve 
m i l a g r o s , como dice el acusador , n i dos
cientos tan solamente están probados en 
los Procesos de la Canonización de San 
I s i d r o , y aprobados por la Santa Sede, 
sino ¡numerables. , como dice Benedicto 
X I I I . en la Bula de la Canonización 5 res
ta saber , s i la Aparición de S. Isidro 

*u J j J .»i'->»<)/ > \f ftfjfy Ou'!>'••> 'Vfsjt f.'. T : ' t 

(a) Acta Sanct. dia rg. de Mayo' vit Sanct. Isi
dori circa finsm sub tic. ¿¡upremus honor &c, cap. I. 

(b) Cercif. num. g. 



SEGUNDA. 37 

es del número de los que en ellos se 
comprehenden. Qualquíera que lea el pa-
sage del Padre Bieda que copio en mí 
Disertación (a) , y el Informe que el Pa
dre Fray Domingo de Mendoza dio á 
Paulo V , y también se halla copiado en 
mi Apología , no dudará que el suceso 
de la Aparición en la batalla de las N a 
vas i es uno de los principales milagros 
antiguos \> que se halla mas comprobado 
en los referidos Procesos. 

Pero el acusador , que ha leido uno 
y otro, da á entender ¡¡ que la prueba 
de los Procesos se reduce al dicho de Bar
ragan y i y á la chochez del Padre M e n 
doza. Falsedad enorme , y modo bien 
extraordinario de eludir la dificultad 3 i n 
juriando á hombres muy respetables per-
sus circunstancias. Habiéndose hecho caiv 
go del referido Informe , y de lo que-
en vista de él digo en mi Apología 
se explica de este modo bueno es v i -
«vir para leer. Confieso que en los po
i c o s libros que he manejado , aunque i n -
»digno por mi oficio , no había leido has-
« ta ahora que el dicho de algún testigo 
«(v. gr. el del Señor Francisco Barra-
»gan) , y la facilidad en que incurrió con 
«los años el P. Mendoza , contuviesen 

(a) Disert. psg. 137. (b) Carta .pag. 200. 
c 3 
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n tanta virtud, y tanto fondo de verdad 
«casi Infalible." 

De modo que el acusador da á en
tender , que solo Francisco Barragan, es 
el testigo que declaro la Aparición, y 
que el P. Mendoza apoyado solo en su 
dicho informo á Paulo V , que de los 
Procesos de S. Isidro constaba la Apa
rición. Sobre esta coartación voluntaria, 
y opuesta expresamente á las palabras de 
Bleda, de Mendoza, y mias , y á la ver
dad mas auténtica , funda los testimo
nios é imposturas , con que poco des
pués forma la principal acusación que ex
presa la Gazeta de 10 de Mayo, y ex
plica diciendo (a) : "que obligó indecoro
samente (al Tribunal supremo de nues-
« t r a Madre la Iglesia ) á que pronun-
« c i e sus oráculos por el órgano falible 
r> de un mero Religioso de la Orden de 
«Predicadores," 

Sería menester un escrito volumino
so , para dar copiadas , y poner á la vis
ta del público las muchas preguntas que 
incluyen los interrogatorios de los Pro
cesos de S. Isidro acerca de su Apari
ción en la batalla de las Navas, las mul
tiplicadas declaraciones de los testigos que 
la aseguran de distintas maneras , y los 

(a) Carta pag, «07, 
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pasagcs de las visitas Eclesiásticas, y es
critores que la refieren , y en ellos se 
hallan compulsados. Tuve en otro tiem
po (a) por superflua esta diligencia , y 
tal vez ahora pensarán muchos de este 
modo. Pero he sido reconvenido ya dos 
veces (b) por el acusador $ y las impos
turas y testimonios que entre tanto acu
mula , me han obligado á que con el 
auxilio de personas diestras en leer letras 
antiguas examinase hoja por hoja los trece 
tomos de á folio manuscritos que com-
prehenden ios Procesos de S, Isidro , y 
otros Documentos que se custodian en el 
Archivo de esta Real Iglesia. 

De tres de los dichos Procesos , se 
copian á la letra en la Certificación que 
se pone en la Adición V , algunas de 
Jas preguntas relativas á la Aparición, 
y también muchas de las declaraciones 
contestes que sobre ellas dieron los tes
tigos , siendo tres lo me'nos , dexadas otras 
muchas , por lo que respecta á cada uno 
de los Procesos, También en ella por no 
abultar demasiado , solo se copia á la le
tra la Visita de 1504, y en común se 
anuncian otras, y los pasages de los es
critores que refieren la Aparición, y del 

(a) Disert, pag. 136". (¿) Disc. pag. ¿4. C a r 
ta pag. 71. 

c 4 
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mismo modo se hallan compulsados á la 
letra en los mismos Procesos. Por la mis
ma razón de no abultar demasiado , se 
omiten también los Documentos relati
vos, directamente á los monumentos que 
prueban la Aparición , por haberse er i 
gido con relación á ella , bastando las 
pruebas que se sacan de los que van 
puestos 5 mucho mas en suposición de 
que el acusador confiesa (a): " q u e en 
»la Parroquia de S. Andrés hubo anti
g u a m e n t e una ttimba , una estatua y 
>vuna capilla dedicada á S. isidro L a -
nbrador 5 y que habiéndose desvelado pa-
5>ra indagar el A u t o r de estas piadosas 
nobras , han sido inútiles sus conatos." 
D e m o d o , que siendo muchos ios que 
afirman que el R e y D . Alonso fue el 
autor de ellas , nadie se encuentra , ó 
ha encontrado el acusador que las atribu
y a á otro. 

De la referida Certificación pues, ó por 
mejor dec ir , de les mismos Procesos, que 
qualquiera puede examinar por sí mis
mo , consta que la Aparición de S. Is i 
dro en la batalla de las N a v a s , es uno 
de los sucesos que en ellos mas se i n 
culcan , y prueban con mas repetidos tes-
timamos. Por manera , que en atención 

(a) Carta pag. 41. 
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á esto, y i lo glorioso de sus circuns
tancias , viene á formar como el carácter 
de un Santo j que habiendo sido por su 
condición humilde en este mundo , Dios 
le ha querido ensalzar , y hacer esclare
cido por los milagros. Así lo dio á en
tender Gregorio X V quando en el acto 
de ia solemne Canonización , hizo un 
breve elogio de cada uno de los Santos, 
en que expresaba su carácter ; y comen
zando por nuestro glorioso Labrador ce
lebró su triunfo muy esclarecido, con el 
obsequio de los Reyes , y, con el pa
trocinio de los pueblos: Triumphalis Agrí
cola Reguni obsequio , et provintiarum pa
trocinio clarissimus (a). 

L o mismo dieron ál entender poste
riormente los Reyes de España , quando en 
la magnífica capilla, que erigieron junto 
á S. Andrés para colocar en ella el cuer
po del Sanro , dispusieron que los pin
tores *de su Cámara , expresasen el suce
so de la batalla de las Navas , y la A p a 
rición de S. Isidro en un grande óvalo; 
y en otro la visita que hizo e l Rey D o n 
Alonso al sagrado cuerpo», i y el testimo
nio que dio de ser aquel,;el mismo L a 
brado* que se le había aparecido , se
gún se ve y observa actualmente. 

(a) Apud Eenedict. XIV. tom. i , .Appendic. n . 
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l Mas por que razón preguntará tal 

vez el acusador , siendo la Aparición de 
S. Isidro en la batalla de las Navas uno 
de los principales milagros celebrados des
de la antigüedad , no se hace expresa me
moria de él en la Bula de la Canonización 
del Santo. ? Esto será precisamente porque 
no fué de los hechos y milagros aprobados 
para su Canonización. Semejante replica 
siempre será de ninguna fuerza, y carecerá 
de fundamento por lo que antes que
da insinuado. Mas en el caso presen
te pueden hacerse algunas observacio
nes mediante las quales aparece del to
do despreciable. Porque con mas razón 
puede preguntarse: ¿ por qué motivo en 
la sobredicha Bula , no se hace particu
lar expresión de ninguno de los milagros 
modernos , probados con el testimonio 
de testigos oculares ? ¿ Será esto porque 
no se aprobó ninguno de los muchos 
que constan en los Procesos ? De ningu
na suerte , porque en este caso, no se 
hubiera procedido á la Canonización. Pues 
según Benedicto XIV (a) en las causas 
antiguas de Canonización , no menos que 
en las modernas , siempre ha sido ne
cesario , que ademas de las virtudes y 
milagros antiguos probados por testigos 

(a) L i b . 3 . cap. 34, 
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de oídas , y por relación de Escritores, 
se probasen nuevos milagros por testigos 
oculares, á causa de que esta es prueba 
que da Dios , y la puede dar en qual-
quier tiempo, 

¿Será pues , la causa, porque de la 
multitud de milagros de esta especie , que 
constan en los Proceses, se aprobaron 
unos pocos , y fueron desaprobados otros 
muchos ? De ningún modo, porque ni 
uno solo se refiere. Así la razón de ca
llarse , es común á todos, y por consi
guiente todos se aprobaron , ó todos fue
ron desaprobados. Con efecto , todos fue
ron aprobados , según queda estableci
do ; y la razón de no referirse en par
ticular la insinúa Benedicto XIII en la 
misma Bula , quando dice que sería ne
gocio muy largo referirlos todos uno per 
uno. Mas si era negocio largo referirlos 
todos 5 ¿por que' no expresa en particular 
siquiera alguno? 

Esto sin duda alguna es mucho apu
rar y preguntar. Pero Dios con su alta 
Providencia preparó salida á todas estas 
dudas y preguntas. Porque la razón que se 
pide la da no menos que el gran Pontífice 
Benedicto XIV (a), que hablando de las 
Bulas expedidas en el Pontificado de Bene-

(à) L i b . i . cap. 3 6 . num, 38-
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dicto XIII , tanto de Santos Canoniza
dos por el mismo , como por otros Pa
pas ; y de la disposición que tomó de que 
fuesen Breves, á causa de que si en ellas 
se hacia particular mención de todo lo 
que correspondía, se harían interminables, 
añade : Quodque si forte ali qua in bullís 
ipsis omitterentur , in quìbus utìque prop-
ter sui amplitudinem , videri possent, om
nia exponenda fuisse expósita ,ansa prabe-
re tur as s erendi , qua es seni orni ssa ver ita-
te carere. A saber es , porque si se refe
rían unas cosas, y se omitían otras , se 
daria ocasión para discurrir que eran fai-; 
sas las que se habían omitido. De este 
modo el Papa Benedicto XIII , ocur
rió á ta cavilación , y cerró del todo la 
puerta al argumento, que de no haber
se expresado en la Bula de la Canoni
zación , pudiera formarse contra la Apa
rición en las Navas de Tolosa, y contra 
un sin número de milagros de S. Isidro., 
-fĵ £ oibüíia 25' snf/slí; '¿fcab rúavc8a3u 

A D I C I O N III. 

Declarase la insub sistemi a de las razones: 
: con que se contradice la Aparición 

de S. Isidro. 

Observada la ccniucta d : D. Juan 
Antonio Pellicer en la contuversia so-
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bre la "Aparición de S. Isidro, no se ha
llará dificultad en pensar , que excede á la 
de aquellos, de quienes decia Melchor Ca
no (a) : Plerique nostra bac átate , perver-
se , ne dicam impudenter , res quas es se ges
tas gravlssimi Autores testati sunt in du-
bium vocant.. Porque la Aparición de San 
Isidro en la batalla de las Navas , no so
lo se ve asegurada por el testimonio de 
Autores graves y fidedignos , sino que 
en el espacio de treinta años , y en una 
causa de las mas serias y graves , ha si
do alegada, y examinada consecutivamen
te en los Tribunales mas respetables del 
Cardenal Quiroga Arzobispo de Toledo, 
del Archi-Duque Alberto, también Carde
nal y Arzobispo de Toledo , de los Jue
ces Apostólicos Remisoriales , de los A u 
ditores de la Rota-Romana., de la sagra
da Congregación de Ritos, y de varios 
Consistorios de Cardenales tenidos en pre
sencia del Sumo Pontífice , y en todos 
ellos ha sido admitida siempre sin opo
sición ni contradicción alguna. 

Después de todo esto , Peliicer reves
tido de una autoridad superior , sin co
nocimiento de las cosas,; y sin motivo 
ni razón alguna sólida para ello, no sa-

. lo pone en duda , sino que pronuncia 

(a) Lib. i i . de Locis cap. 4. 
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que la expresada Aparición es un hecho 
incierto, fabuloso , apócrifo , inventado mo~ 
dsrnamente. No se movió á escribir con
tra la Aparición estimulado de alguna 
razón sólida, como hice ver en mi Apo
logía. No se impuso en la materia para 
escribir con acierto i procedió y procede 
atientas en asunto que excede su instruc
ción , y debe ser tratado con el mayor 
pulso. Persistiendo en su ánimo delibe
rado de contradecir la Aparición , se pro
pasa á manifestar en su segundo Escri
to , la vasta extensión de sus deseos, or
denados á contradecir otros muchos mi
lagros de S. Isidro , y de otros muchos 
Santos , no obstante que estén aprobados 
con la mayor solemnidad , y sean reco
nocidos como tales. Poco es haberse va
lido de un Documento apócrifo , y ha
berle atribuido falsamente la desaproba
ción de una gran parte de los milagros 
de S. Isidro : era necesario para llenar 
su proyecto combatir la Aparición por 
principios generales , que juntamente sir
ven para eludir los milagros mas autén
ticos , y autorizan á los ignorantes, pa
ra que hagan burla de qualesquiera otros, 
aunque sean los mas notorios y ciertos. 

Semejantes, y los demás extravíos de 
la razón , que se advierten en los Es
critos del. Contradictor , se cubren ver-
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gonzosamente con el nombre del Marques 
de Mondejar; en cuya defensa, protesta ó 
pretexta que escribe. Aunque reconvenido 
por mí , advierte finalmente ía obligación 
en que está de probar, que el Capítulo C X I 
de las Memorias, es legítimo parto suyo, 
y se esfuerza en probarlo. La prueba que 
da mas coherente (a) es que el Dean M a r 
tí afirma , que el Marques de Monde
jar dexó en sus manuscritos uno , cuyo 
título es: Monumento, histórica Alfonsi VIII. 
Pero dexadas aparte las reflexiones que 
hago en mi Disertación acerca de este 
título (b) añado solamente, que si el tes
timonio de Martí prueba la legitimidad 
de las Memorias impresas , legítimos son 
también el Beroso de Anio Viterbiense, 
y el Dextro de Roman de la Higuera, 
á cuyo favor se alegan otras pruebas se
mejantes. 

Mas eficaz que esta , y todas jun
tas quantas expone el Contradictor , es 
la que el mismo proporciona, y voy á 
exponer para evidenciar que el expre
sado Capítulo no es obra del Marques 
de Mondejar. Porque sabida cosa es que 
en e'l se dice que Gonzalo Fernandez de 
Oviedo, fue el inventor de la fábula de 
Martin Alaxa., y que la escribía en tiem-

(a) Carta pag. xox. (b) Disert. pag. a<f. 
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po de los Reyes Católicos. Estos son dos 
yerros conocidos , de los quales corri
ge el Contradictor á su Marques de 
Monde jar, y aun á sí mismo (a); movido 
á lo que se ve , no de mala voluntad, 
sino por devoción de traer la época de 
la Aparición de San Isidro á tiempos 
mas modernos. ' , 

Ahora pues , ó el Marques de Mon-
dejar quando escribia de Gonzalo Fer
nandez de Oviedo, ; le habia leido ó no? 
Nadie que sepa el genio y literatura del. 
Marques dudará afirmar que tenia leido y 
muy visto el Libro de Oviedo , mucho mas 
si escribia de él. ¿Pues como incurrió en 
el descuido de afirmar que Oviedo inven
tó la fábula de Martin Alaxa ¡ siendo así 
que el mismo Oviedo , en el mismo pa-
sage de que se habla , da otro principio 
mas antiguo á la invención ? 

Todavía mas , \ cómo el Marques de 
Monde jar pedia afirmar que Oviedo es
cribia lo de Martin Alaxa en tiempo de 
•los Reyes Católicos, siendo cosa sabida 
que escribió sus Quinquagenas de vuelta 
de su Gobierno de la Isla de Santo Do
mingo , y asegurando en el mismo pasa-
ge una y otra vez que lo escribia en el 
año de 1550? Semejantes descuidos, ó 

.(<*) Carta psg. ¿4. 
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crasas ignorancias, son muy agenas del 
Marques de Monde jar, y aun de qual-
quiera mediano Escritor. Yo no dudo, 
y me persuado que ningún hombre jui
cioso dudará , que ellas, ademas de los 
otros defectos que contiene el expresa
do Capítulo, evidencian que no es obra 
del Marques de Mondejar , y que solo 
se le puede atribuir inadvertidamente, 
si no es con el fin de desacreditar su 
nombre, ó de acreditar con el ágenos 
partos. 

No está lejos de advertir esto mismo 
el contradictor , pues bien conoce los 
muchos defectos que contiene el expre
sado Capítulo: así, lejos de emprehen-
der su defensa en calidad de Apologista 
como debia, y sobre lo que le tengo re
convenido (a), procura enmendar sus yer
ros. Mas como la defensa que pretexta 
del Marques de Mondejar, no es sincera, 
tampoco lo es la enmienda de los yer
ros del expresado Capítulo, dirigiéndose 
solo á desacreditar la Aparición y sus 
defensores. Antes (b) le enmendó un des
cuido atribuyéndomelo falsamente , y 
acriminándome por él. Ahora le corrige, 
y aun se corrige á sí mismo , para decir 
que á mitad del Siglo XVI. aun no se 

(a) Apolog. pag. 6. (b) Carta pag. 74 . 
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había inventado la Aparición de S. Isidro. 
Esto se echa de ver mas, en quan-

to estribando la fuerza del raciocinio de 
aquel obscuro Escritor , en que la fábula 
de Martin Alaxa se inventó en tiempo 
de los Reyes Católicos 5 siguiendo su ló
gica debía el contradictor dexar intacta 
esta época, puesto que Oviedo , aunque 
escribía á mitad del Siglo XVI. la refie
re á los libros antiguos de armas > ó por 
lo menos debía antes hacer una indaga
ción seria del libro á que la refiere 
Oviedo, pudiendo resultar de esta dili
gencia un principio mucho mas anti
guo. Pero lo que se deduce de esto es, 
que el contradictor sigue al Escritor de 
las Memorias , le defiende ó le corrige, 
al modo que lo hace con otros , según le 
acomoda á sus fines de desacreditar la 
Aparición de San Isidro y otros suce
sos milagrosos. 

Es general este su modo de argüir y 
criticar : el mismo Escritor de las Me
morias de Don Alonso el VIII , sea 
quien se fuere , mientras que asegura que 
San Isidro no fué el Pastor que se apa
reció en Sierra Morena , disfruta el honor 
de ser su cliente 3 mas quando asegu ra 
que fué milagrosa aquella Aparición , y 
la cuenta entre los milagros constan
tes que sucedieron en la batalla de las 
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Navas , queda • no solo desamparado de 
sü alta protección , sino también expues
to á sus tiros no menos que á sus bur
las. Daniel Papebroquio podrá haberse 
distinguido por su crítica severa , y se
rá Escritor respetable ; pero desmerecerá 
elogios , y será notado por el contradic
tor si reconoce la tradición y memorias 
de la Aparición de San Isidro (a). 

El Padre Fray Domingo de Mendoza 
es sugeto digno de elogios por su sana 
crítica , mientras que Pellicer ignora que 
habia declarado la Aparición ; porque 
quando llega á saberlo , queda despojado 
de ellos en fuerza de la reserva ú deter
minación general de negarlos á los que 
hayan incurrido en el descuido semejan
te (b). Por el contrario , el Padre H i 
guera es un impostor quando adopta en 
su Historia de Toledo la Aparición de 
San Isidro , finge esta noticia; mas fuera 
de e'sto , era el "Padre Higuera hombre de 
exquisita erudición , y es su historia de 
grande aprecio por lo general, (c). 

El Rey Don Alonso , el Arzobispo 
Don Rodrigo , Don Lucas de Tuy , el 
Abad Alberico , y quantos Escritores 
después de ellos aseguran, ó dan á en-

(a) Carta pag. 7 3 . (b) Carta pag. 201. (c) Discur
so pag. 60. 

r>2 
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tender que la ' Aparición del pastor fué 
sobrenatural y milagrosa • no son de pe
so en la estimación del contradictor , que 
á la vista y en contradicción de sus di
chos , afirma y publica en sus libros y 
en las gazetas , que era un cazador de 
liebres y conejos que aplicó á favor del 
Exército christiano el conocimiento prác
tico que tenia de aquellas veredas y tro
chas. Y en apoyo de este su propio mo
do de pensar admite qualesquiera dichos 
y conjeturas, aunque no conformen con 
las relaciones coetáneas del suceso (a). 

Mil veces se vale Pellicer del argu
mento negativo: alega el silencio de los 
Escritores á favor suyo , con honores de 
demostración, y el silencio de Don Ni 
colás Antonio en las circunstancias mas 
perentorias , alegado á favor de la Apa
rición no tiene fuerza , siendo este el 
caso en que la pierde (b). 

Una tradición auténtica asegura que 
el Rey Don Alonso visitó á San Isidro 
después de la batalla de las Navas : lo 
mismo afirman muchos Escritores, y se 
convence por documentos coetáneos al 
suceso. Todo esto no sirve por ser á fa
vor de la Aparición , es necesario que 
expresamente lo digan Jas relaciones de 

(«) Carta pag, l a , (¿) Carta pag. 103. 
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aquel tiempo. Mas para el efecto de con
tradecirla, sin que tradición , ni Escritor, 
ni documento alguno antiguo ó moderno 
digan , ó convenzan que el Rey Enri
que III. le visitó (a), éste ha de ser un 
hecho cierto , no se ha de poner duda en 
ello. Semejante parcialidad es nada cor
respondiente á un Escritor público, Biblio
tecario de la Real Biblioteca de S. M . 
y Académico de la Real Academia de la 
Historia. 

Lo cierto es, que su parcialidad y 
empeño voluntario en contradecir la Apa
rición , el estilo de que usa en asunto 
tan serio , y su falta de legalidad y buena 
fé merece antes el desprecio que la contex-
tacion á sus dichos. Mas , ultrajada la 
verdad, clama por su defensa , y el pú
blico es acreedor á que se le instruya, 
no menos en la razón que en la reali
dad de las cosas. Esta es la causa que 
me ha movido á escribir , y ahora me 
obliga á que tomando en cuenta una por 
-una las razones con que impugna la Apa
rición , manifieste la insubsistencia de 
ellas. 

La primera es , la que se insinúa di
ciendo (b) que no dexará de causar al* 

(a) Discurso pag. 101, nota C a r t a pag. 174. ib) Car
ta pag. 126. 

D 3 
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guna extrañeza que el Rey Don Alonso 
hallase tanta conformidad entre San Isi
dro quando le visitó en San Andres, y 
el Pastor ó Labrador de Sierra Morena. 
Pero ciertamente nadie lo extrañará si 
atiende á que el mismo Rey , según for
zado de la verdad ha confesado última
mente el contradictor , dice que en Sierra 
Morena vio y habló á un Labrador que 
le envió Dios; y á que el hymno del 
Santo (a) manifiesta que Dios conservó 
en toda su entereza y fisonomía el cuer
po de su mensagero , para que aquel que 
le daba á luz , conociese al que le salvó 
con todo su Exe'rcito. 

La expresión del Arzobispo Don Ro
drigo , á saber es , que Dios envió cier
to hombre plebeyo ó aldeano bastante 
despreciable en su vestido y persona, 
conforma, y en nada se opone al exte
rior aspecto y condición humilde de San 
Isidro. Tampoco hace contra el la con
sideración de que nuestro Santo era de 
grande estatura, puesto que no obstan
te ser así, y que su Sagrado Cuerpo 
tiene al presente mas de dos varas 
de largo, nombrándole Benedicto XIII. 
en la Bula de Canonización , se vale de 
la expresión diminutiva de cuerpeciilo, 

(a) Disert. pag. 120". 
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sin que por esto pueda decirse que ha
bla de otro cuerpo diferente. Es pues 
v i s to , que la insinuada razón es muy á 
propósito para entretener y divertir con 
episodios , pero de ninguna eficacia para 
probar el intento. 

A vueltas de e l la , no se descuida el 
contradictor de ir cercenando y l impian
do con una sospechosa y mal fundada 
crítica, la Aparición y la batalla de va
rias circunstancias , que referidas por Es
critores coetáneos, y otros fidedignos la 
hacen maravillosa. N o puede decir ya que 
es inaudita la circunstancia que refiere 
Nuííez de Castro , de no haberse hallado 
gota de sangre en el campo , de los dos
cientos mi l moros muertos 5 porque le 
metí por los ojos las palabras con que 
lo refiere el Arzobispo D o n Rodrigo, 
testigo ocular de aquel suceso; pero se 
desquita haciendo desprecio del referido 
N u ñ e z , á causa de que , según dice , por 
revelación se supo en ias Navas que el 
Pastor era San Isidro. 

Poco es esto: el Rey D o n Alonso 
dice (a), que el sitio á que el Labrador 

aparecido conduxo el Exército , era ári
do y seco, y el A b a d Alberico aña
de (b) que en esta necesidad proveyó el 

(a) Carta á Inocenc. III. (b) Cronicón año de 1211. 
D 4 
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Labrador milagrosamente de agua al 
Exército. Mas el contradictor de los mi
lagros dice , que su cazador de liebres 
.y conejos, no solo sabia las trochas y 
.veredas, sino que tenia noticia de los 
lugares que abundaban en agua en Sierra 
Morena (a) ; sin advertir que no depen
día de su elección el alojamiento del Exér
cito y lugar de la batalla. 

Esto solamente lo toca al soslayo por 
contradecir al Rey y al Abad con disi-» 
mulo , no atreviéndose de pronto y sin 
causa grave , á executarlo cara á cata. 
Mas por libertarme de una tentación, 
ó para evitar que se aumente el número 
de las circunstancias milagrosas de la Apa
rición , ó de aquella famosa batalla, 
hace frente á todo el mundo, y saca 
á plaza todas sus fuerzas. Es el caso, que 
en atención á lo que refieren las relacio

nes coetáneas, me considera tentado de 
creer que el camino por donde guió el 
tal Labrador aparecido al Exército , fue' 
real y verdadero, abierto de nuevo en un 
momento, y por consiguiente milagro
so (b). No es decible lo que le agita es
ta consideración , y á qué le obliga. Coa. 
una perversa crítica, abandona las rela
ciones coetáneas , arrolla entre ellas á los 

(a) C a r t a pag. i a . (¿) C a r t a pag. i 7 . 
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anales Toledanos i dando una nueva sig
nificación á sus palabras ¡ altera los tes
timonios , y echa mano de una erudición 
impertinente y muy proporcionada á con
fundir la verdad de los hechos. 

Los Escritores de aquel tiempo ase
guran que el camino que enseñó , era 
ignorado de todos. Juntamente el Abad 
Alberico le llama camino vía: el Rey 
añade que era harto fácil, satis facilem: 
el Arzobispo Don Rodrigo , que era fá
cil y enteramente practicable, ostmditfa
cilem viam omn'mopossibilem : Don Lucas 
de Tuy , que era camino ancho, latam 
ostendit viam : así era preciso que fuese 
para que todo el Exercito anduviese por 
el algunas leguas en pocas horas, como 
asegura el Arzobispo , y le anduviese 
formado en columna, porrecio agmine. Por 
último el Rey Don Alonso el Sabio , ase
gura que existía todavía en su tiempo , y 
era conocido con nombre de la senda del 
Emperador. 

"Sin embargo de todo lo dicho, el crí-
'> ticador se inclina á que no hubo camí-
" no alguno , ni antes , ni después de 
" pasar el Exercito (a) , sino que este se 
" abrió paso franco por entre aquellas 

malezas y fragosidades. Y sin detenerse 

{o).Carta pag. 18. 
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en la contradicción verdadera ó aparen
te que ofrecen sus palabras, añade (a): 
» que la verdad es, que el camino estaba 
J> ya hecho, y Ja misma disposición del si-
« tio y ladera del monte por donde iba lo 
« prometía naturalmente 5 pero que esta
je ba tan oculto y escondido entre aque
ja Has breñas , que solo parece tenían no-
?í ticia de él los pastores y cazadores." 
En suma, que por donde fué el Exérci-
to habia ya antes un camino real de per
dices , ó quando mas de liebres y cone
jos , como los suele haber por qualesquie-
ra tierras , y sitios fragosos y no trillados. 

Así es preciso que se explique á fi
nes del siglo XVIII. un crítico que no es 
tentado por lo maravilloso, y que no ha
ga caso de lo que en el decimotercio de
cían los que vieron el camino , le andu
vieron y pisaron • para no dar en el in
conveniente de fundar sobre sus dichos 
nuevas maravillas. Otros por el contra
rio , si tienen conocimiento de las mar-
.chas de Exércitos numerosos , tendrán 
por mayor milagro , ó por un sin núme
ro de milagros , que aquel grande Exérci-
to anduviese á vista del enemigo forma
do en columna por el camino de nueva 
invención, no leguas en pocas horas , si-

ia) C a r t a i b i d . 
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no algunos pasos , con todos sus carros, 
tiendas y equipages. ¿Diremos pues (vuel
vo á preguntar (a) como en la Diserta
ción), que nuestro Labrador hizo es
te camino milagrosamente ? Respondo 
lo mismo que allá dixe : " cada qual dis-
?• curra como quiera , yo no hago mas 
5* que referir lo que hallo escrito." 

Una expresión tan medida c impar-
cial, no es bastante para detener á mí 
contradictor , antes bien contra lo que 
ella manifiesta, dice que me ve incli
nado á lo maravilloso y estupendo. Esto 
lo dice seguramente con el fin de preo
cupar *á los lectores , para que quando 
vean que repruebo y contradigo el prin
cipio que establece , para discernir los mi
lagros verdaderos , de los falsos y apa
rentes ; miren con desprecio mis razones, 
como inspiradas por la inclinación á lo 
maravilloso y estupendo, y no por la ver
dad y solidez de un sano juicio. 

Pero por mas que haga y diga , estoy 
muy asegurado, que un fondo ordinario 
de religión , y el sentido común de los 
hombres, basta para desechar y repro
bar un principio erróneo , que como hijo 
de una crasa y grosera ignorancia, sirve ge
neralmente para desacreditar los mas au-

(a) Disert. pag. 70. 
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torizados milagros. El principio que esta
blece para contradecir la Aparición de 
S. Isidro , dice (a): "que Dios ::: según 
« su providencia ordinaria , no se vale 
« de medios extraordinarios para socor-
" rer á los hombres en sus aflicciones, 
« quando puede hacerlo por los ordina-
« ríos y comunes : " y supone , que aun
que Dios pueda unas veces socorrer á ios 
hombres por los medios ordinarios y co
munes , otras no puede. 

Mas, i que' idea de Dios tan limita
da es preciso que tenga el que esto supo
ne? A lo mas le concede el poder y ha
bilidad de un sabio me'dico que* cono
ce las enfermedades ordinarias de su pais, 
y las que pueden ocurrir extraordinaria
mente ; y que teniendo un perfecto co
nocimiento de la actividad y fuerza de 
los medicamentos, aplica con oportunidad, 
•ya los ordinarios y comunes , ya los ex
traordinarios , según lo exigen las circuns
tancias y clases de los sucesos. Por lo 
que respecta á los acontecimientos polí
ticos , se le figura como un gobernador 
ilustrado , que no solo está impuesto en 
.el conocimiento de las producciones or
dinarias de su gobierno , y que sirven 
i la regular subsistencia de sus subditos, 

•O») Cartapag. 1 6 . 
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sino que lleno de bondad, se desvela en 
saber de donde , y como podrá hacer s is 
provisiones en un año extraordinario de 
carestía. 

En una palabra , aunque acredita á 
Dios como Sabio, no le reconoce Om-
nipontente , haciendo depender su po
der , del poder y eficacia de los medios, 
ya ordinarios, ya extraordinarios, de que 
se vale para socorrer las necesidades 
de los hombres. 

¿ Mas quien no advierte' lo desarre
glado de esta doctrina , aunque la oiga 
de la boca de un hombre, que por la de
voción quC afecta, debia manifestar nias 
fondo de piedad g y por sus empleos, lejos 
de apartarse de las ideas comunes de la 
divinidad , debia ilustrarla con sus expre
siones ? ¿Por ventura, quando Jesuchristo 
curó la suegra de S. Pedro y otros calen
turientos con sola su palabra , no pudo 
también hacerlo por medio de algún fe
brífugo , ó de otros medicamentos ordina
rios? ¿Y el que daba vista á los ciegos 
aplicando lodo á los ojos , no pudo ha
cerlo también por medio de algún colirio? 

Es pues visto , que quando Dios se 
vale de medios extraordinarios para so
correr las necesidades de los hombres, 
no es porque no pueda socorrerlas por 
los medios ordinarios y comunes , sino 
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por los altos fines que se propone; y el 
contradictor debia haber respetado con 
veneración , para no poner límites al po
der de Dios , sondeando el abismo de 
su providencia. 

Dirá , que como católico que es , no 
niega que Dios pueda por medios ordi
narios , socorrer aquellas mismas necesi
dades de los hombres , que socorre por 
medios extraordinarios. Porque su poder 
y su obrar no depende del poder y efi
cacia de los medios; antes bien, como 
Señor absoluto y soberano , y con un po
der sin límites , saca las cosas de la nada, 
y las da existencia, sin necesidad de valer
se de ningún medio para ello. Establece 
orden en las cosas , y puede alterarlo, 
mudarlo, y trastornarlo , sin que esté su
jeto á ningún orden , ni regla estable
cida ; ni al juicio limitado de los hom
bres , que llaman ordinarios ó extraor
dinarios á los sucesos y efectos de la di
vina providencia , no porque en Dios ha
ya mas ó menos poder para ser produ
cidos , sino porque se observan con mas 
ó menos freqiiencia , dentro ó fuera del 
orden de la naturaleza. 

Así es seguramente ; pero también lo 
es, que sentada esta doctrina, y supues
to que Dios puede hacer por medios or
dinarios todo quanto hace , valiéndose de 
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los extraordinarios, el sobredicho prin
cipio desacredita y excluye los milagros; 
ya sean de los que constan en las Santas 
Escrituras , ya de los muchos que tiene 
aprobados la Iglesia. 

Porque el tal principio solo dexa l i 
bertad á Dios para valerse de medios ex
traordinarios para socorrer á los hombres, 
quando no lo puede hacer por los ordi
narios 3 y como puede socorrer todas las 
aflicciones de los hombres por medios 
ordinarios, Jamas llegará el caso de que 
eche mano de los extraordinarios , Jamas 
alterará el curso ordinario de la natura
leza , nunca llegará el caso de observarse 
algún milagro. 

Esta si que es prueba evidente de 
que el impugnador de la Aparición de 
S. Isidro , es también impugnador de los 
milagros , ésta si que evidencia palpable
mente que no es tentado por lo maravi
lloso y estupendo 3 pero también lo es, 
de que por mantenerse lejos de esta ten
tación , se ladea notoriamente al extremo 
opuesto , todavía mas vitando. 

Hubiera sido feliz para el impugna
dor , el descubrimiento de este principio, 
si tuviera mas conformidad con las ver
dades infalibles , que son evidentes á un 
entendimiento despejado de preocupación. 
Porque el empeño en que se ha puesto 
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no le subministra razones que positiva
mente disuadan la Aparición. Ninguna 
habia alegado en su primer Escrito $ ni 
tampoco se lee alguna de ellas en el 
Capítulo CXI. de las Memorias. Recon
venido por mí \ se arrojó últimamente á 
producir el referido principio, que solo 
sirve por su insubsistencia para eviden
ciar plenamente , que no el peso de la ra
zón , sino algún afecto desarreglado le 
inclinó á escribir , y le puso la pluma en 
la mano para contradecir la Aparición. 

Mas fecundo ha sido , aunque no, se 
si mas feliz , en la invención de razones 
negativas , tomadas del silencio de algu
nos Escritores , ó de otras, fuentes seme
jantes; las quales cunden en sus dos Es
critos , no menos que en el Capítulo CXI. 
de las Memorias. Estas , además de que 
le sirven para probar quanto se le ofrece, 
puestas á modo de inducción por orden cro
nológico , han conseguido honores de de
mostración para con aquellos semidoctos, 
cuya ciencia no excede la de un diarista que 
sirve á todos, y por la mayor parte copia 
las expresiones que le sugieren los mismos 
autores de las obras que extracta y publica.; 

Cosa facilísima seria formar por si
glos contra las verdades mas ciertas, y 
que están comunmente recibidas , un cre
cido catálogo de Escritores, que las ca-
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Han absolutamente , ó las refieren con al
guna alteración. Mas esta operación, al 
paso que fuera capaz de desalumbrar á 
muchas gentes , no haria la menor fuer
za á los hombres instruidos, que saben 
que en la balanza de la razón pesa mas 
el testimonio de uno ó dos Escritores fi
dedignos que refieran un hecho j que no 
el silencio de mil que lo callan , aun pu-
diendo referirlo. Como en la Disertación 
manifesté' la ineficacia de este ge'nero de 
argumentos, por un modo tan convincen
te , que el contradictor no ha osado tan 
siquiera mentarlo en lugar alguno de sus 
dos Escritos (a); me creo dispensado de 
Ir siguiendo uno á uno todos , y á ca
da uno de sus alegatos, mayormente sien
do algunos de ellos tan frivolos , que me
recen el desprecio y burla, mas que una 
respuesta seria. 

Porque, ¿ quie'n podrá contener la 
risa , quando observe , que para que no 
se tenga por fabulosa la Aparición de 
S. Isidro (b) exige con seriedad , que el 
Rey D . Alonso hiciera memoria de ella 
en una Ce'dula de donación que dirigió 
á la Catedral de Calahorra , cuya rela
ción con S. Isidro era ninguna? ¿Qué la 

• (¿J) Disertación pag. ia. y 4 4 , (b) Carta 
pag. 8 . 
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